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Art. 49 ___  SOLETIN OFICIAL ge tendrán por auténticas; y un ejemplar de .cada una de eil^e se
distribuirá gratuitamente entre 1©8 miembros las Cámaras Legislativas y todas las ©fiemas judiciales o ¡administrativa^/ de 

la Provincia, (Ley 800, original N9 204 de Agosto J4 de ÍW8J'.

TARIFMS GENERALES

Decreto N9 I I . 192 de Abril i 6 de I 946.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
M9 -4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros- artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 des Decreta N9 3649 del l l de 
Julio de 1944.

Número del ’día 
atrasad© dentro del mes .

dé más de 1 mes
l ai.® . o o . .
de rías d© 1 año

Suscripción mensual . 
trimestral’ 
¿semestral 
anual •. ,j
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Q,2Q

0.50
I
2.3’0
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” 12 o 70
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Art. 9 9 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

íi& envía directamente por correo a cualquier p&rte de 1® 

Tepiibiica o exterior, previo pago de fe suscripción.

Por ios números sueltos y la suscripción.,. se cobrará:

a)

S)

Art. 10^ ™ Toda® fes suse darán comíanse/
invariablemente el. i9 - del -isies W ente .al pago de fe
auscxipciós.

Art. H? ™ Las suscripciones deben renovarse dentro
del rnes de su ve^cíx^ieiatQu

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ss 
ajustarán a fe siguiente

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN - 7 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (S i.25). ■

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se 
rechos por centímetro utilizado, y por columna.

percibirán los dfe

Los Balances de Sociedades Anónimas, que'se publiquen en el BOLETINf OFICIAL pastarán además de la tarifa, el’ 
siguiente derecho adicional fijos .

I9 Si ocupa menos de % pág° o .
29 De más de ^4 y hasta pág.

•'• 39 ,
4^ ,

> 7;

„ una página cobrará en la proporción correspondiente
20
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S) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.493 del !9/@/949)6 Eo las psiblieacioaes a-témiaw 
que tengan que insertarle por dos o más días, regirá la siguiente tarifa5

Te^to no mayo? de 1 2 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exc^'
1 0 días dente

Ftaa E^cs-' Bm=
20 días dente 30 días dent®

Sucesorios o testamentan©® ......... J. » . 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan^ 
Rematen de inmuebles . = = . e , , » » ' s . . .. e .

Vehículos, maqwhmrias y gariadm . , . a , 
Muebles y útiles de trabajo ....................

Otros edictos judiciales .
Licitaciones . , . . .
Edictos de Minas ......................................................................
Contrato® de Sociedades ....... ........
Balance .................. «...
Otros avisos

$ $ $ $ $ $

! . — cm . 20.— 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4..— a<s

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— : 9.0

20.— í .50 35.— 3.— 50.— 3.50 » 9-

15.— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— ¿. — 45. — 3.50 60.—
40 .— 3. — _ =c^,=» CBSMxacsn \ wr —T-v». ™—
30. — 2.50 «xraCT vscscoc» «-FUI nrrm ifTtwr.

.30.— 2.50 5 0 e 4.— . 70.— 5 .—
20.— 1.50 40.-— 3»™" 60.— 4.—

Arft. I9 — Cada publicación por o! término legal 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20» — 
-en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de. Emphacion de notificacio
nes de substitución yde renuncia de una marca. Ademán 
á? 'cobrará tusa tuxíiu suplementaria de $ 1 »00 p@r sentí 
^ríetr^ por columna

Ara. 1 7 9 — Los balances de las Municipalidades de 9 

1 ra. y 2 da. categoiría, gomarán de una bonificación ¿el 
y 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa ©orrespondieBtev

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre de 195 I 
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un- 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de
avisos etc., a partir del día 19 del corriente.
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SECCION A0W5NBT0ATIVA
DECRETOS DEL PODER í 

EJECUTIVO
DECRETO N° 11.787 — G

Salta, Marzo 11 de 1952
Anexo "B" Orden ide Pago N° 93 

Expediente N° 1041 [52
VISTO el presente expediente. en el que la Flo

rería "Le Paradis .del Fleurs”, presenta factura 
por la suma de $ 200 en concepto de provisión 
de flores; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la HABILITACION PAGADORA DE LA GO
BERNACION, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de DOSCIENTOS PESOS m|n 
($ 200 m|n.), para que con dicho importe haga- 
efectivo el pago de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado, corre agrega
da a estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 18, de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1952.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 11.789 — G
Salta, Marzo' 11 de 1952
Anexo "B” ■Orden de Pago N° 94

Expendiente N° 1166\52
VISTO 'el presente expediente en el que la fir

ma "La Mundial", presenta factura por la suma 
d© $ 790, en concepto de provisión de un ünifor-“ 
me con destino al chófer de la Gobernación, don 
Andrés Velazquez; y atento lo informado por Con 
taduría General

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. Io —"Previa x intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa-

' •©

vor de la fiifaia LA MUNDIAL, la suma de SE
TECIENTOS NOVENTA PESOS M|N. ($ 790 m]n.),

■ en cancelación de la factura por el concepto pre
cedentemente indicado; debiéndose imputar dicho, 
gasto al Anexo B— Inciso I—< Items 1|4— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 46, de la Ley , 
de Presupuesto vigente para el ejercicio 1952. j

Art. 2? — Comuniqúese^ publíquese, insérte- 1 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es ¿ooía
Ramón Figoeroa

Oficial Mayor Interino ’

DECRETO N° 11.793 — A
Salta, Marzo 11 de 1952

Expediente N° 10.115\52
-Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Asistencia Médica y atento al informe producido 
por Contaduría General de la Provincia cj ís. 3,

El .Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. BARTOLOME GRONDONA, en eli cargo 
de Oficial 5o--- Médico Regional - de Cerrillos—
dependiente de la Dirección General de Asistencia 
Médica en reemplazo del doctor Ramón F. La- 
fuente que se encuentra - en uso de licencia por 
enfermedad, y durante el tiempo comprendido en 
tre el 8 de octubre del año ppdo., y 31- de enero 
del año en curso, debiendo imputarse este gas
to una vez efectuado el correspondiente aporte 
patronal para la Caja de Jubilaciones y Pensio
nas de la Provincia, én la siguiente forma:

Ejercicio 1951

Desde el 8 de Octubre' al 31 de dicid.'/fríe

Anexo E— Inc. VIII— GTOS. EN PERS.
Part. P’riñc. a) 2— Pare. 2|1 ................ $ 2.080.64

Anexo E— Inc.-VIH— GTOS. EN PERS.
Part. Princ. e) 1— Pare. 2 ........ „ . 228.87

Decreto-Acuerdo N° 6417 del 30|4|951 „ 454.96

Total ......... $ 2.764.47

Ejercicio >1952

Desde el Io al 31' de Enero

Anexo E— Inc. VIII— GTOS. EN PERS.

•Part. Princ. a) .2— Pare. 2|1 ........... • • $ 756.—
Anexo E— Inc. VIII— GTOS. EN. PERS.

Part. Princ. e) -1— Pare. 2
Decreto-Acuerdo N° 6417 del 3ü|4|951 ,, 164.—

Total ...... $ -996.58

Total general ...... $ 3.760.97

Art. 2o — Los haberes reconocidos por el ar
tículo anterior, deberán atenderse directamente 
por la Habilitación de Pagos de la repartición 
arriba mencionada, y con fondos de la Orden de 
Pago Anual anticipada que fuera emitida en su 
oportunidad de conformidad' a disposiciones ex
presas que contiene el' artículo 39° de la Ley d® 
Contabilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia: '

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho d® la 

Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.794 — E
Salta, Marzo 11 de 1952
Orden de Pago N° 106
del ‘Ministerio- de Economía

Expediente N° 5605\1952
VISTO este expediente por el que el Consejo 

General de Educación de la -Provincia, solicita 
del Poder; Ejecutivo, se diquide a su favor la su
ma que fuere necesario para hacer efectivo el 
pago de los haberes devengados por el personal, 
correspondiente al mes de enero ppdo., como así 
también dél aporte patronal a lá Caja de Jubi
laciones y Pensiones;

P’or ello,

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
del Consejo General de Educación de la Provin
cia, la -suma de $ (600.000 m|n. (SEISCIENTOS MIL 
PESOS' M|N.), o:1qs fines indicados precedente
mente, con imputación a Ja cuenta: "Reparticio-
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nes Autárquicas y Municipalidades, Cuenta Co
rriente Consejo General de Educación”.

'Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ción Pagadora - d.el Ministerio de Gobierno, Jus-
* ticia e Instrucción Pública, en caráceer de rein

tegro; y no obstante las- observaciones formula- - 59.

- Parcial 22 dé la
- ra el -ejercicio 1(51—* Orden de

Ley de Presup ies to vigente pa-
Pago Anual N°

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Duíand-

das por Contaduría General,

Es copia:
Luis A. Bo'/clli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros , 

D E C R E f A :
P el cumplimiento de lo

A.rt. 2? — C-pmuníauese. p
¡se en el Registro Oficial y arañí’

iblíquese, insér»

XAMENA

DECRETO N° 11.796 — E
Salta, Marzo'11 1952

Expediente N° 571—A—952
VISTO este expediente al 

actuaciones por las que el 
la Provincia ,solicita se le
glamentaria, con goce de sueldo, correspondien
te al año 1951, y oa contar 
1952;

que se agregan 
Tesorero General 
conceda licencia

las 
de 
re-

Art. Io — Insístese -en
dispuesto por decreto N° 11.189, de fecha 5 de 
febrero del corriente año.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro' de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Ail. — Comuniqúese, . publíquese. inser- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es' copian
Ramón Figueroa

Oficial Mayor

CARLOS
Jorge Araoda

Interino

.801 — G

163, de fecha 31

del 17 de marzo de

Por ello,

Es copia:
Ramón

Ofcicl Mayor Interino-

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

DECRETO N9 11
Salta, Marzo 11 ¿e 1952 

Expediente NQ 3249\51
VISTO el decreto número 1

de enero del año en curso, por el que se liqui
da a favor de 
la suma de $ 1 
cepto de provis

El Gobernador de
D E t ñ E

la Provincia
T A:

la firma Pedro Hessling Alemán, 
.284.50, moneda nacional, en con 
.ón de una maquina duplicadora 

e implementos nécesarios para 
de la misma, con.-destino a la

Io — Apaitir del 17 de marzo en curso,Art.
concédense treinta (30) días hábiles de lie sucia 
reglamentaria, correspondiente al año 1951 y con 
goce de sueldo, al Tesorero General de la Pro
vincia, don MANUEL LORENZO ALBEZA.

Art. 2o — Encárgase interinamente del Despa
cho de la Tesorería General de la Provincia, míen 
tras dure la 
ra de dicha 
ULIVARRI.

Art. 39 —

de 
ta

mociones y {Prensa y atento 
Contaduría Gen jral a fs. 15 d

el funcionamiento 
Oficina de Infor

mo informado por 
e estos obrados,

El G-obíexnador de la
3 E C R E T 7

Provincia

licencia del titular, a la Sub-Tesore- 
dependencia, señorita BELINDA M.

Comuníquese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
■Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 11.797 — E 
Salta, Marzo 11 de 1952 
Visto la vacante existente,

£1 Gobernador de la
D E C R E T

Provincia 
A:

DECRETO 11.799 — G
Salta, Marzo 11 de-1952 

Expediente 3317|51
VISTO el decreto N° 11.154, de fecha 31 

enero ppdo., por el que se ordena liquidar a
vor de la Tienda "La Mundial”, la suma de $ 
209, en cancelación de facturas y por el concep 
to que las mismas expresen; y no obstante las 
observaciones formuladas por Contaduría 
ral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Contador Mayor de Con
taduría Gene:al de la Provincia, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, al señor Contador Pú
blico Nacional don RUBEN CARDON, más la su
ma de $ 100 (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) 
en carácter de sobreasignación. °

Art. 2o :— Déjase establecido que la remunera
ción extraordinaria a que se alude en el artícu
lo anterior, se imputará a la Partida Global del 
Anexo D— Inciso V—= Gastos en Personal— 
la Ley d® Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comurúquese, Publíquese, etc.

de

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Durand

Gene-

de
_31

lo 
d?

Art Io — Insístese en el cumplimento 
dispuesto por decreto N° 11.154, do fecha 
enero último.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS -XAMENA 
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Durand
Es copia:

Ramón Fig^eroa
Oficial Mayor Interino

Es copia:
Luis A.- Borelli

Oficial Mayor dé- Economía. Finanzas y O. P.

Art. Io 
dispuesto 
de eneró

por 
del

Ir sietes e en el 
decreto número 
cño en curso.

cumplimiento de lo
11163, de fecha 31

de fecha 5 de fé-

DECRETO N° 11.798 — G
Salta, Marzo 11 de 1952

Expediente N° 5462\52
VISTO él decreto N°. 11.189,

brero del corriente año. por el que se dispone 
la liquidación de $ 300, a - favor de la Habillta-

Ait. 2o —, 
do por S. S. 
y. Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial \

E presente decreeo será 
el Ministro de Economía,

Es copia:
Ramón

Oficial Mayo]

DECRETO
Salta, Marzo 

Expediente N°

la

DECRETO1 N° 11.8G0 G
Salta, Marzo 11 de/1952

Expediente N° 6856|5I
VISTO el presente expediente en el que

Dirección Provincial de Turismo, eleva factura 
por la su'ma de $ 245 presentada por el Hotel 
Trasandino, 
expresa; y 
General,

por el concepto que en la misma se 
atento lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

■Art. Io — Pxevia intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, o: favor de la .DIRECCION PROVINCIAL 
DE TURISMO ,1a suma de DOSCIENTOS OTAREN 
TA Y CINCO PESOS M|Ñ. ($ 245.-) por el concep 
to precedentemente expresado y en cancelación 
de la factura que corre agregada a fs. ’2|3 de es
tos obrados y con imputación al Anexo C— In
ciso XV— OTROS GASTOS— Principal a) 1—

refrenda-
Finanzas

publíquese, irisé?- 
archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge

Ricardo
Aranda
Jo Durand

>r Interino

1.802 — G
11 de 1952

3222\51
VISTO el decreto número

mo pasado, por el que sp liquida 
firma "El Trust Joyero Relojero”, 

265 bnoneda nacional, en concepto 
de provisión c e una copa , p: 
teado, con destino al "Club Sargento 

obsei vaciones
a f

11078, de fecha 30
de enero próx 
a favor de la 
la suma de $

■emio de

la Policía; y atento las 
por Contadúrñ í 
dos.

General 8. de

metal pla- 
Suárez" de 
formuladas 
•estos abra

El Ge:

Art. Io 
dispuesto 
de enero

2o
S. el

Art. 
por S. 
Obras

bernador
DECREI

de la Provincia

— Insístese en el 
por
prói imo pasado.

decreto númerc

A :

cumplimiento de lo
11078, de fecha 30

SI presente decreto será refrendado 
Ministro de Economía, Finanzas y 

P’úblicqs .-
Comuniqúese,
¡gis tro Oficial

Art. 3’ ■— 
tese en el R

publíquese, insé?-- 
y archívese.

CARLOS XAMENA'
Jorgg Aranda

Ricardo Je Dyrand . ■
Es copia:

Ramón- Figueroa
Oficial Mayor Interino
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DECRÉTON° 11.803 — E r -
Salta, Marzo 11’de 1952

Expediente N° 662—A—1952
Visto este expediente en el cuál Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del -Poder Ejecutivo copia de5, la .Re 
solución N.3 11.531 dictada por el H. Consejo de 
la misma,. recaída en acta; N° 365 de fecha 5. de 
marzo del año en curso,

' Por ello,

El Gobernador d@ les Provincia
DECRETA:

Art. Io Apruébase la Resolución N.° 11.531, re

caída en Acta ’N° 365, dictada poi* el H. Conce
jo de ’ Administración de Vialidad de Salta en 
fecha 5 de marzo 'del corriente año, cuya parte 
dispositiva dice:

"Io) Adjudicar ad-referendum del Poder Eje- 
"cutivo ,a la firma Carlos B. Peuser, la ejecu- 
"ción de las obras básicas de arte y calzada 
"con base estabilizada y tratamiento bituminoso 
"triple en la Avenida "Eva Perón” de esta ciu- 

'"dad, por el importe de-$ 613.334.26 m|n., según 
"su propuesta presentada en la licitación públi- 
"cá realizada con fecha 22 de noviembre de 1951.

"2o) Se hará constar al señor contratista que 
"la Administración de Vialidad ‘de Solía introdu 

"eirá ampliación de obras., de acuerdo a las va- 
"riantes que aconsejará el H. Consejo de Obras. 
"Públicas; y que el contratista deberá ejecutar en: 
"un todp^ desacuerdo a los pliegos de condicio- 
"nes y especificaciones de las obras '.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ei¿.

’ CARLOS XAMENA. .

Ricardo J. Durand
Es copia:

Luis A. BordF
Oficial Mayor z’e Economía, Finanzas y O. R.

DECRETO N° 11.804 — G.
:Salta, Marzo 12 de 1952
VISTO la necesidad de dar forma orgánica al Instituto de In

vestigaciones del Museo Provincial de Ciencias Naturales; y,

CONSIDERANDO:

Que es deber del Gobierno propender al "desarrollo de las 
fuentes naturales de riqueza de la Provincia, para cuyo fin se ha
ce necesario realizar un estudio peijmanente de todas las explo
taciones derivadas del aprovechamiento del suelo, sean estos en 
ordén a las actividades de la Botánica, Zoología y Mineralogía de 
Salta;

Que por expediente N^ 7305(51, el Poder Ejecutivo ha dispues
to dotar al Museo Provincial de Ciencias Naturales de un labo
ratorio físico, químico mineralógico, a fin de que puedan reali
zarse todas las experimentaciones científicas compatibles para 
orientar las explotaciones mineras de Salta;

Que el laboratorio de que se trata, puede ser destinado-, asi
mismo, para realizar .análisis de suelos, tan indispensables en un 
Estado moderno, a fin de determinar el valor* de la tierra desti
nada a los cultivos, tareas éstas de investigación, que pueden 
concretarse desde los institutos del Museo a -cuyos centros de es
tudios se hallan vinculados distinguidos profesionales y expertos 
que han ofrecido, a la Dirección del mismo su valioso concurso;

Que sobre el particular, resulta obvio decir qüe en nuestro 
país todas las explotaciones del agro, se orientan ahora hacia la 
sistematización científica, como consecuencia de la política eco
nómica de la Nueva Argentina y Salta, de consumo, debe mar
char acorde con tales empeños. De ahí la necesidad de un acaba 
do estudio acerca de la composición físico-químico del suelo pro
vinciano y dg. la aptitud agroecológica del ambiente que permi
tirá, finalmente, la obtención de mapas edafológicos y agrológi- 
cos para asegurar la conservación y el mejoramiento ¿c las tie
rras públicas y privadas;

Que por todo ello, debe dotarse al Museo Provincial.de Cien
cias Naturales de los instrumentos legales que le faciliten el cum
plimiento de su cometido, asegurando^ a la vez, su normal desen
volvimiento ya que, en especial; prestará un servicio de posi
tivo interés para la economía d^ Salta, aparte del empeño de es
to Gobierno de promover .el bienestar general en las zonas más 
desoladas de la Provincia, precisamente adonde se hallan disemi
nados su3 yacimientos mineralógicos;,

Por tanto y de confortan dad con el juicioi expresado por la Di
rección del Museo Provincial.de Ciencias Naturales,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA:

Art. Io — El Museo Provincial de Ciencias Naturales-, confor
me a las disposiciones que rigen su estructuración, Decreto N° 
2324(950, procederá a .realizar un estudio integral de las fuentes- 
de riquezas vinculadas a la producción del suelo y -subsuelo del 
territorio de Salta.

Art. 2o ■—■ Los estudios e investigaciones a que se refiere el 
artículo anterior, deberán abarcar, principalmente, las áreas na
turales de la Provincia con determinación . de. sus características 
y aptitudes, de modo que permitan la confección de mapas y car
ias geoedafológicos, ecológicos, hidrogeológicos, mineralógicos, pe 

trográficos y demás aspectos, en suma, vinculados con lps bie
nes aprovechables de la Naturaleza.

Art. 3o — A los fines del levantamiento de los mapas,, cartas 
o padrones geoeconómicos de que tratan los artículos preceden
tes, autorízase al MUSEO PROVINCIAL DE CIENCIAS NATURALES, 
a requerir de los propietarios de (minas en explotación, .propieta
rios o arrendatarios de predios rurales de la Provincia, icü presen
tación de muestras, de minerales, rocas, tierras, vegetales y de 
todo otro material de estudio, para su análisis y diagnosis, cuyos 
resultados podrán ser entregados oficialmente a los interesados, 
previo pago de las tarifas respectivas.

Art. 4° — Todo análisis, diagnosis o determinación técnica so- . 
licitado por particulares deberá ser abonado previamente, a cuyo 
efecto los interesados presentarán la boleta justificativa del pa
go de la tarifa respectiva, mediante depósito que efectuarán en 
el Banco Provincial de Salta, "Cuenta .Museo Provincial de Cien- 
cio:s Naturales”, orden Director y Habilitado Pagador.

Art. 5o — Las muestras cuyos análisis se requieran, serán 
clasificados^

a) Comerciales;
b) Interés General, • *

Se considerarán análisis o diágnosis de "Interés General”-los 
que se practiquen para el fomento minero y agropecuario.

Art. 6° — Eñ toda muestra a analizarse deberá consignarse. • 
con exactitud su procedencia y .nombre deT interesado, cuyos da
tos quedarán reservados para fines catastrales.

Art. 7o — Los análisis, diágnosis o determinaciones' técnicas so
licitados por particulares, -se harán por riguroso orden de presen
tación, teniendo únicamente preferencia aquellos que abonasen la 
sobretasa respectiva.

Art. 8° — Fíjase las siguientes tarifas para los análisis a 

practicarse en el ’ Instituto de Investigaciones dependiente del MU
SEO PROVINCIAL DE CIENCIAS NATURALES: •

-ANALISIS PARCIALES

Aluminio . •............ .  . ..................
Antimonio • .......................... • • .
Arsénico ........ ... ... ... ....
Azufre.................. • •...................
Bario ...... .............................
Berilo ... ... ............  ... . ..
Bismuto ... ... .. s ... -.. . .. 
Boro ...................... .....................
Bromo . •. ... ... ... ... • • . 
Cadmio ... ... ... • •. . . t . . 
Qalcio • •.........................................
Caubono (C02) ............ .............
Cerio ... ... ... . . .. .
Cloro’ ••• ••................. ••.
Cobalto • •. ... ..............
Cobre........................ . .. -. . •
Cromo ............ . ... .......... .
Estaño • •............ . . ... ... . • •
Estroncio ... . • • •.. ... ...... 
-Flúor..................... . ., ............

Cantidad . Precio
' en gs. en m$n.

200 ......... ........ 20.—
200 ......... ....... *15.—'
200 ......... ............. 15.—
200 .... ...............  10.—
250 ................. 15.—
200 ........................ 30.—
200 .................   15.—
250 .................  15.—
500 .......................  15.—
200 . ...................  15.—
200 ................. 20.—
200’ .......................  10.—
200 a . .................. 25.—
200 .......................  10.—
200   20.—
200 10.—
200 . ...... ........20.—
200 ..i......................  20.—
200 ................ .r 25.—
200  ........ 30 . -

Provincial.de
Provincial.de
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Fósforo........... .
Hierro ... ... ..

. Litio • •...............
Magnesio .... ...
Manganeso . . ..
Mercurio ... • •. 

’ Molibdeno..........
Níquel •.......... •
Niobio ... ... .
Nitrógeno . . ...
Oro.....................
Plata .., ... .
Platino ... ...
Plomo ...
Potasio............
Setenio ... ...
Silicio (Si02) .. .
Sodio .................

- Tántalo ... ... 
Teluro ... ...
Titanio ............
Tungsteno ... .
Uranio.......... .
Vanadio ... ...
Zinc .. ... . • •
Yodo . ................

ANALISIS

200 ....
200 ....
200 ....
200 ....
200 • • . .
200 . . ,.
200 . . . .
200 . ’...
200 ....
200 . . . ■
500 ....
200 ...
500 ...

. 200 • •.
200 ...
200 ...
200 ...
200 ...
200 ...
200 ....
200 ...
200 . ..
200 . . .
200 .
500 . ..
200 • •.

VARIOS

15. -
15.— .
35.—

•25.—
15 —
25.—
20.—
20. -
25. - ..
15 —
40.— -
15.—
45.—
15.—
25.—
25.—
15.—

. 25.—
100.—
25.—
15.—
20-.—
20.—

. 15.—

. 15.—

. 20.—

Densidad aparente y verdaera a' 
iooo-uoo°c. ............... : ..........:.
Porosidad ... ..................
Ensayo de concentración y purifi
cación • • . • >. • •.........................

A G U

Potabilidad ... .... ... ; . . • • 
General ... ... •...................  .
Completo ... .•• ................... .
Determinaciones corrientes por 
separado............ . • • • •. • •. . .
Determinaciones especiales por 
separado ... . • • • ......................
Corrección ... • •.................' . .
Exámen micrográfico ... ..........

COMBUSTIBLES

calorífico . .
en petróleo . .; 
de inflamación 
de combustión

200
500

convencional
A

2.000

500

.000

.000

30.—
5.—

convencional

15.—
25.—
35.—

3.—

..........  5.—
. convencional
...... 15.—

Tierras raras . .
Grafito5 . .
•Productos elaborados .......... .

ROCAS, MINERALES

Convencional ’
..... 20—
Convencional

rojo . .

Densidad
• Humedad
Pérdida al
Agua de combinación • •. . . • •
Insolubilidad’ en agua ... . • • 
Materia ' orgánica • . •......................
Radioactividad ... • •. ... • • 
PH............... ............................ •••
Cantidad d© ácido sulfúrico nece
sario para la descomposición- de 
hninerates de cobre a una tem
peratura menor de 90° .C. .....

50C ...
200 ...
200 . • .
SALES (otros datos)

200 ............... ..
200 .......................... .
200 ..................... ..
200 . ....................
200 ............... ..
200 ............... ..
200 .................. .............
200 .................... ..

10.—
5.—

10.— -
25.—
10.— ’
10.—
15.—
5.—

Cenizas........... ’ • • .
Fusibilidad de ceniza: 
Materias volátiles •. 
Poder 
Agua 
Punto 
Punto
Viscosidad por c|temperatura ....
Destilación L accionada ...
Carbón residual . • • • • : ... • • 
Punto de congelación........... : ..
Indice de refracción ... ... ... 
Acidez • • . ... ... • •...............
Pérdida por volatizcción a tem
peratura determinada..........•. • •
Turbiedad ... ... ...... ... ., 
Asfalto y parafina ... .............
Parafina ... ...................................
Aceites animales y vegetales: • • 
Indice de yodo ............ • •. ..
Indice de saponificación ... . . 
Ensayo de oxidación ............ > • •
Residuo carbonoso...................   .
Consumo . 
Fusibilidad

SUS- PRODUC’ 
Gr. o cc..

200 gr.
200 gr. . . . .:
200 ■ gr. . .. . . 
200.

1.000
250
250

1.000
2.000
1.000

250
250
250

gr, ■
cc. .
cc
cc. ; 
cc. . 
cc. .
cc. . 
cc. . 
cc. .
cc. .

?OS

10.—
15.—
10.—
20.—
10.— •
5.—
8.—

10.— .
15.—
8.—
8.—
8.—
8—1

15.—250
Insoluble en ácido clorhídrico - • 
Oxidos dé "hierro y aluminio • •. .

A R C I

200 • •.......... •
200 • •.......... •

L L A S

.............. 15.—

.............. 15.—

a) Análisis corrientes
Análisis elemental • •..................• • 2.000 • <.......................... 50.—
Análisis racional.......................... 2.0Ó0 ........ .............. .45.—
Análisis elemental más ensayos
físicos ................. ... —. ... •• - 2.00.0. ........................ .  75.—
Minerales de hierro ... .......... 500 . ...........   50.—

v ralee . . . ’ 500 . ____ _... ...................45.—
Yeso ............................... 500 ......... ........... ,, 45,—
Diatomitas ... ♦ • . • • . • •. 500........... ...............   55.—

5Q0 ................ .............. 45.—WwXiXXy LÍO • • • • - •

Combustibles líquidos.................. 500 . v........;. ...........  50.—
Sales en general ... • ................. 500 ............... ...........  50.—
Zeolita (poder de. ablandamiento) >2.000. ...... ... ...........   . B0.—
Tantalios’ y 0oTütaíbitas‘ <óridbs to-

titanín v +rr'ntrrlo^ • a 500 ............... ......... 40.—LVLXOO/ L11CLX1XU y • • • • • • •

Fluorita” (impurezas; Sílice, hie
rro y aluminio; álcalis globalés--} 500 ........ ................ 40.—
Baritina ^determinación de impu-

LOO 30.—

Solubilidad 
nicos . . .
Ensayo
Ensayo
Ensayó
tración
Destilación
filados . .

OLos datos físicos ...................
Art. 9° — Por ¿.-terminación

de
de
de

de así tita ... •• 
en disolventes orgá-

ductibilidad ; . . . .. 
penetres en ...... 
volatibil'o: d y p ene.

y análiste de los des-

250 .gr..........
convencional
250
250
250
2-50
250
250
250

1.000
500

gr. .
gr. .
gr. .
gr. . 
gr. . 
gr. .
.gr. ,
cc. •
gr._

. . . . : 15-. —
convencional.
..... 20.— 
... .15.— 
..... 15-.—
... .. 15;—
.:... 10.—
• . ... ~ 1Q.—
.. ÍÓ.—

. 8.—
■ 8—

500
500
500

gr.
gr.
.gr-

15.—
10.—
¿8.—

500 gr. . 15’.

. convencional 
ccnvencional 

diágnosis y; es- 
nte tarifa se--abo-

convencional 
convéñ'cioiia.

técnica, análisi 
tttdioa especiales nc comprendidas en la prese
nará una tasa convencional, teniendo en cuenta la importancia 
do los trabajos a realizarse y tes gastos que 

el MUSEO PRO'
demanden. ' ’ ’

i-VINCIAL DE CIEN-

rezas y sulfdto d-e bario par di- 
feréncra /.. ••••-. . • • .....
b) Determinaciones especiales

Capacidad de adsorción, gra
do de saturación y cationes ad
sorbidos • •........ .........................
Granulométría ... ...........   .....
Resistencia transversal c|u. .... 
Ensayo' desleído ... ... .
Poder ligante de ia' arcilla ... *. 
f usíbWad .., < i . u

500 ......
500 ......

.. 30<-

.. 30.-
500 ........... 40..-
500 ...... . •■ . . .'. .. 10.-
soo :......... i 1 i ¡ i * i • ‘ (. 20.-
200 r •' »■ <¡ •., i

Art. 10° — Queda facultado
CLASA NATURALES a dictar un reglamento atinente fijando las con
diciones de los ensayos y mete dos a realizáis í

Art. 1 1° — Como ‘ tarifa de j omento para lo.
TRO MINERO "DE SALTA, fíjase" un descuento 
ciento sobre las tasas establecidas.

Art. 12° — Merrualmente’ 1
VINCIAL DE CIENCIAS NATURALES, por interiúedio del..MINISTE
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA f INSTRUCCIO^ PUBLICA’, rendirá 
cuentas a Contaduría -‘General

e.
3 socios dél CEN- 
dél cincuenta por

3 DIRECCION DEL MUSEO. PRO

de la Provincia de la percepción 
e inve.sión de los -recursos. *estc blecidos en el

Art. 13o"— Dése, cuenta oportunamente a
presente decreto, 
las HH, CG. Legis-'

lativas. 
Art.

Oficial-
14° —■ Comuniques^ p 

y Archívese.

Es
Ramón Figue^oa ’ 

.. Mayor -1-ntéMna , ■

copia*

ublíquese, inser tes-e en el Registro

CIARLOS XAMENA
J©rg© ,’Awida

-1
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RESOLUCIONES. DE LOS - • 
’ 'MINISTERIOS

Resolución N? 202LA.
'.Salta, Marzo 17 de 1952. . i
Visto la Resolución N? 2006 de fecha 29 de 

febrero ppdo., por la que se concedió al señor 
Roberto Zapiola la subvención de ($ 149.50) 
m|n.; q fin de» que adquiera, un pasaje de la 
a la Capital Federal para su internación en un 
hospital especializado y someterle ,a trata, 
miento médico; atento lo informado por la 
Sección Asistencia Social y Doséstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

1® —■ El Habilitado Pagador de este Minis 
terio liquidará con cargo de oportuna- rendición 
de cuentas a favor de la Jefe de la' Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la, suma de 
CIENTO DIECINUEVE PESOS con 30|,100 MO.. 
NEDA NACIONAL ($ 119.30 m|n.), importe quí- 
ju-ntamente con el acordado por resolución TT 
2006 será destinado al pago de un pasaje de 
la. y cama a la Capital Federal, dado que el 
estado de salud del paciente don ROBERTO 
ZAPIOLA, así lo requiere.

2° —< El gasto que demande el cumplimiento 
■de la presente Resolución deberá imputarse 
a la partida destinada para ACCION SOCIAL

39 — Comuniqúese,. publíquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, etc».

ALBERTO F. CARO
Es copía:

¿ Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despachó dé' la 

Oficialía Mayor

Resolución N9 2022.A. < . " '-.h
Salta, Marzo 18 de 1952.
Expediente N? 4947|51.
Visto lo solicitado por Dña. Nelly Herminia 

Aquino y atento al informe producido por le 
Sección Asistencia Social y Doméstica que 
fuera origina’do de la visita domiciliaria efec 
tuada a la recurrente,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

Ait. 1? -—• El Habilitado Pagador de este Mi 
nísterio liquidará con cargo de oportuna reís., 
dición de>. cuentas a la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y ? Doméstica, la suma de 
SETECIENTOS PESOS ($ 700.—-) MONEDA NA. 
CIONAL, para que con dicho importe proceda 
a adquirir .una bicicleta con destino a una 
niña de 10 años, por ser de imprescindible 
necesidad para su curación como lo acredita 
«I certificado médico que corre a fs. 1, y de. 
hiendo hacer entrega de la misma en con
cepto de ayuda especial, a la señora Herminia 
Arroyo de Aquino madre de la mediar benefL 
daría NELLY HERMINIA AQUEJO.

Art 29 — El gasto que demande el.cum^lL 

jlítentó la presente Bespluáón deberá im.

SALTA, MARZO 19 DE 1952

putarse a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL. ’ ‘

Art. 39 —■ •Comuniqúese, publíquese, dése al
Libro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
h¡s copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

Insolación N? 2023.A.
Salta, Marzo 18 de- 1952.
Visto lo solicitado por doña Irma Nélida 

Iñigo y siendo propósito de este Ministerio 
acceder a lo solicitado de acuerdo al informe 
producido por la Sección Asistencia Social 7 
Doméstica,

El Ministró de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE’:

D El Habilitado Pagador de este Ministe,. 
rio liquidará con qargo de oportuna rendi- 

’ ción de cuentas a favor -de la Jefe de la «Sec
ción Asistencia Social y Doméstica, la suma 
de CIENTO1 SESENTA Y OCHO PESOS MONE. 
DA. NACIONAL ($ 168.—) para que con di. 
dio importe adquiera una cama completa com. 
puesta de una frazada, un colchón una almoha
da y una cama que le será entregado a la 
beneficiaría señora IRMA NELIDA IÑIGO.

2? — Él gasto que demande la presente Re
solución deberá imputarse a la partida desti 
nada para ACCION SOCIAL.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li' 
bio de Resoluciones*

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

EDICTOS CITATORIOS

N’ 7928 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mercedes Toledo de 
Saravia tiene solicitado reconocimiento de con
cesión. de agua para irrigar, con un caudal de- 
78,75 litros por segundo proveniente'del Río Me_ 
tán, 150 Has. del inmueble '"Costa Bella y Hel
vética", ubicado en Departamento Metan. — So„ 
brelíneq: '"Costa vale. — Salta, 14 de marzo 
de 1952.
Administración G.Jneral die Aguas de Salta

e) 14|3 al 3|4|52. . •

No 7913 — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Guillermina V. de~ Rojo tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de 0.88 litros por según- 

‘do proveniente del río Calchaquí o Grande de 
Guachipas, Has. 1.6743 ‘de su propiedad ubicada 
en Talapampa (La -Viña). . • •

Salta, 11 de marzo .de 1952. ...
• Admmisftaciófí General de Aguqs.de Salta 
‘ ‘ e) 11 al 31|3|52 : •

' \ •' • BOLETIN OFICIAL

N° 7Qii __ • EDICTO'CITATORIO
| A los .efectos establecidos por . el Código de 

Aguas, ‘ se hace sab’ér qué Angel Finettí tiene 
solicitado reconociimemü ‘de concesión de agua 
para regar con un cáúdái de 1,57 -litros por se» 

. gundo proveniente del Río Vaqueros 'tres hectá
reas de su propiedad * "El Sauce" catastro 200 de 
La Caldera. Eñ estiaje/ tendrá un tumo de diez 
horas mensuales con la mitad del caudal de la 
hijuela "Urquiza"/

Salta, Marzo 10 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA ■ <
e) 10 al 28|3|52.

N° 7907 — EDICTO CITATORIO
A los’ efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que. Domingo Roy tiene so~ 
licitado reconocimiento .de concesión de agua pa
ra irrigar con un caudal ds 27.43 litros por se
gundo, proveniente del Río Colorado, 52 Has. 
2500 m2. de su propiedad Villa Faiiny, Catastro 
375, ubicada en Saucelito. (Orán). .

.. Salta, Marzo 7. de -1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE.AGUAS DE

SALTA
@) 10 al 28|3|52.

N* 7874 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas ,se hace 
saber que Retí zna O. de Rivera tiene sol'citado 
reconocimiento de concesión de agua para irri 

-.gax, con el 25% de las 3A partes del río La Vi
ña por la hijuela La . Costa con turno de 15 '""h- 
ras en ciclos de 40 días, 1 Ha. 5000 m2. del in
mueble "El Naranjo", catastro 434, ubicado ®n 
La Costa (La Viña),. En época de abundancia 
de agua tendrá una dotación máxima de 0.78 
litros por segundo para la superficie regada.'

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE. AGUAS DE ’

- SALTA
í ' • ' e) 27|2 al 18|3|52.

' No 7872 — EDICTO^ CITATORIO — A los efectos 
'establecidos por el. Códio'de Aguas, se hace sa 
j ber que Justa Campas de Perez tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para irri 
gar con un caudal de 7,75 litros por segundo, 
proveniente, del Río Pasaje, catorce tectáreas de 

' su propiedad "Vallecito", catastro 757, .ubicada 
.en San José de Orqueras (Metan).

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACIÓN GENERAL DÉ- AGUAS DE’

SALTA .. ..
' e) 27|2|52 al 18|3|52

LICITACIONES PRIVADAS

N? 7936 — AVISO
Llámase a licitación privada para el día 21 

de marzo de 1952 a .las .11.—f horas, para la 
contratación de alquiler de 1“ cantina del Re
gimiento. 5 de. Artillería Montada Reforzada.

Por pliegofj de .condiciones y cucfqcier in
formación al respecto, recurrir al Servicio de 
Intendencia de la Unidad de 9..00 a 12.00 ho„. 
ras, todo¿3 los días hábiles. •

JULIAN ERNESTO TRUCCO
. .. Teniente Coronel

.... - Jefét Á, 5 Reí.
e) 18 .ai ,2.1|3|.52. .

Aguqs.de
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N? 7335 — AVISO.

Llámase a licitación privada para el día 21 
de marzo de 1952 a las 10.30 horas para la | 
contratación de venta de Residuos de Rancho 1 
del Regimiento 5 de Artillería Montada Re, 
forzado.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N9 7941 — SUCESORIO^ — El Juzgado de piE

N° 7914. ; —
Juez de Cuarta 
por 30 días a1
RODRIGUEZ,' be jo apercimienta de lev 
en Boletín Oficial y Foro Salté 
marzo de 1952. 
tario.

SUCESORIO. — Ramón A. • Martí, 
: Nominación Civil, cita y smpiaza 
herederos y acreedores de JULIO

— CARLOS E.
¡ño. —• Salla, 6- de 
FIGUEROA, Sacre.

Por pliegos de condiciones y cualquier 
formación al respecto, recurrir al 
Intendencia de- la Unidad de 9.00 
ras> todos los días hábiles.

JULIAN. ERNESTO

Servicio 
a 12.00

in
de 

ho_

TRUCCO

Teniente Coronel
' ’ ' Jefe A. 5 Reí.
e) 18. al 21|3|52.

lucia instancia cuarta nominación en lo Civil 
.cita por treinta días a todos los que se, consi, 
• deren con derecho a los bienes dejados poi 
( Lucio V ilea.
I Salta, marzo 17 de1* 1952.
•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

. . e) 19|3 al 30¡4|52.

e) 11¡3 al 22|4.Í52

LICITACIONES PUBLICAS

N' 7938 — A V I S O

_• N? 7940 — Juez, tercera nominación civil cita 
y emplaza por treinta días, herederos y aeree’ 

i dores de Roisario Vilte y Efigenea Guerrero de 
Vil te.

Salla. Marzo 4 de 1952.
ANIBAL URRIBA.RRI — Escribano Secretario 

e) 19]3 al 3ÜT4T52.

N9 7905» — EDICTO SUCES* 
de 3ra. Nomine ción en lo C. y 
zcí por tieinta 
de don ARTUIf 
ZO ARTURO 
apercibimieiito 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
rio.

ORIO. — El Juez 
C. cita y emola,

días a hered<iros y acreedores
O ZENTENO BOEDO o LOREN.

IfAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
leg'al. — Salta, 5 de -marzo de

Escribano Secrc-tz:-

e|7|3 al 18|4|52.

para el día 
horas, - para

28 
la

SUCESORIO.
ietario T a f t a g a 1,

plaza por treinta días a hen 
res de-EDUARDO C. WENZEL.» — Tartagal,

N* 7904.
Juez Paz PropL

.ALFONSO DOLS.
cita y ene 

ederos y acreedo.
Llámale a licitación Pública

de marzo de 1952 a las 11 ----- ~ .
, , , . , v .• O, j i o ; Juez la. instancia Civil y comercial cuarta no, ¡contratación de venta de Estiércol del Regí» , . . . . ¡

5 -wi -> ><-» zv-rxi z4 1 z-vv* z-vi /v r\i <\] mino r* t i /•xt*!

N? 7933 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí, ! Marzo 3ÍÍ952.

miento 5. de Artillería Montada- Reforzado.

Por pliego de condiciones y 
rnación al respecto, recurrir al 
tendencia de la Unidad de 9 
dos los días hábiles.r

cualquier infor 
servicio de 
a 1.2 horas,

In,
to.

mínación, declara abierto el juico sucesorio 
de don Moisés Koss, y cita por- treinta días, a 
herederos y ‘acreedores.

Salta, 18 de Marzo de 1952-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 19|3 al 30|4|52.

ALFONSO DOLS J. de P. P.
e|7|3 al 18|4j52.

SUCESORIO. — Juez de 3a. No. 
C. cita por treinta días en la su.

María Micaela Vi.

JUAN ERNESTO’ TRUCCO

Teniente Coronel
Jefe A. 5 Ref.

e) 19 al 28|3|52.

N° 7908 — DIRECCION GENERAL DE FABRICA

N* 7900. — 
urinación C. y 
cesión de.Maicos Martínez y 
llegas de Maitínez, bajo apercibimiento de ley 

~, Salta., 28 de ’
RRI Escribano

N- 7927 — SUCESORIO. — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación, en el juicio su„ 
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta 
días a herederos y acreedores. —• Salta, marzo 
12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

ej 14|3 al 25|4|52. \

lebrero de 1952. ANIBAL URRIBA. 
Secretario. .-

e|6|3 al 18|4¡S2.'

CIONES MILITARES

Departamento Construcciones é Instalaciones 
Licitación Pública N° 507|52 {DCl)

Llámase a Licitación Pública para cotratar la 
"Coinstrucción ’de bases para torres y estaciones 
y ¡montaje del alambre carril entre -la "Mina 
N° '4" y el Ingenio "La Casualidad" a 90 Km. 
aproximadamente de Iq Estación Caipe, F.C.U- 
G. B., Provincia de Salta.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación O. y C.z cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA. HO
YOS. Salta, Marzo 10 de 19,52. ANIBAL URRIBA- 
RRT. Secretario.

e) 13|3 al 23¡4|52.

APERTURA" DE PROPUESTAS.: 31 de marzo de 
1952 a las 12 horas en el Departamento Cons
trucciones é Instalaciones, Avenida Cabildo N° 
65; 3er. Piso, Buenos Aires.

FLIEGO DE CONDICIONES: .podrá consultarse o 
adquirirse. al 
en el citado 
diles de 7 a

precio da m$n. 10ó.— el ejemplar, 
Departamento, todos los días há- 
13 hs.

PRESUPUESTO OFICIAL: m$n.MONTO DEL
1.655.964 DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 
del Presupuesto oficial.

Fdo. HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS. 
TALACIONES.

BUENOS AIRES, 29 de Febrero de 1952.
Copia ALFREDO JUAN MONACHESI Secretario

- DEP. CONST. é INSTALACIONES
n I > .

e)10 al 31]3|52.

N* 7889 — S
, Comercial de 

ro Martí, Seci
'l ta días a her

De Mgrcq. — 
ro S alieno'L

Lo que hago saber a sus 
b?exo 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

N° 7924 — El señar Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za
D.
de

por treinta días a- herederos y acreedores de 
ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 
1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

e) 13-|3 al 23j4[52

N° 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADÁ DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 13j3¡ al 24|4|52

El Sr. Juez Civil yJCESORIO. —
4a. Nominación Dr. Ramón Artu». 

etaría del susc 
sderos y aeree

ripto, cita por trein. 
dores del Dr. Pedro 

Edictos en'Bcletín Oficial yjTo.

efectos. Salta, Fe.

e) 4|
Secretario

3|52 al 15¡4|52-

N° 7877, -- 
la. Instancia 
mercial, en a 
BERTO PQNCE 

herederos y 
de 1951. — 
cetario.

’— El señor Juez d®■ SUCESORIO.
4a. Nominación en lo Civil y Ge~

ds NORMANDO^ ÑOR 
rita por treinta días 
Salta, Noviembre 2ü 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se-

ritos ''Sucesorio 
~ DE~LEON"f 
acreedores. —

28¡2j52 al 9¡4¡52

N° 7868.
días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG de JOHNSEN. Juzgado'

Italia. Febrero
j QUE-T, Secrete

SUCESORIO,

> 14 de 1952. 
tario.

No 7920 — EDICTO SUCESORIO: ■ | N° 7864. --
—El Juez de 3rá. Nominación en lo C. y C., cita • ©o. Juez d® 
y emplaza por. 30 días a herederos y acreedores, i- asal, cita y 
de don Cardozo, Faustino Andrés bajo apemibi, : ros y acreedores de RAUL 
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952/ ANIBAL Jo apercibirrie: 
URRIBARRI. Escribano Secretario; ; 1952. — ÁN

e) 12]3 al 23|4|52. j ©) 21 [2: al

=~ Cítase pof tremía

Ira. Nomnacrn Civ 1
JORGE ADOLFO CO-

e) -21 ¡2 a’

— Luis R. Casermei-SUCESORIO.
Tercera Nominación Civil y Comer- 
emplaza por treinta días a herede- 

ÜELESTINO SOSA, ba- 
Salta, Febrero 19 demió legal. —

BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
7|4|52
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‘ No 7863. — SUCESORIO. El Juez de 3a. No
minación, cita y emplazo: por treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LiaNDROí DE PLAZA. —r Salta, Febrero 18 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano S ecretario 

©|21|2 al 8[4|52.

• POSESION TREINTAÑAL

N° 7859. SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de- Benita Vera d@ Puca o 
Benita Condorí de Puca a que-hagan valer sus 
derechos. — Salta, Diciembre 12 ds 1951. — JOR 
©E ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

21|2¡52 al 7|4¡52

principal por 24 44 m. de fondo, comprendida den
tro de' los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y Oeste, herederos Chavez, bajo 

0 7931 POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO! apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 1952.. 
GONZA ,ante Juzgado Cuarta Nominación, solí, j ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario, 
cita posesión treintañal casa habitación en El] e) 3(3 a¡ 14|4]52.
Colte, Seclantás, Molinos, con derecho al Cam
po Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna- 

! to Gonza; Sud y Oeste, "E-1 Saitilal”, Genaro
Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952.

; CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario. 
| e) 17|3 al 28¡4|52

N° 
cMas 
godo 
1952

7845. — SUCESORIO. — Cítase por treinta 
interesados sucesión ISAURA AVILA, Juz- 
4? Nominación CívU. — Salta, Febrero § de

4’2 al 1°{4|52

N° 7843. — SUCESORIO: El Sn Juez Pilme-a 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña To 
masa Castro de Calderón. SuRa, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, ,Secretario.

e; 12¡2 al 28.3¡’52

N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posesión. treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Orón, capital departamento mis
mo nombre; esta Provincia, con extensión '43 me
tros frente por sesenta metros fondo limitados: 
NORTE, Calle Dorrego: Sud, G. Gerez; ESTE, C. 
Villa; OESTE, herederos B. 
Primera Nominación cita y 
días a quienes se consideren 
DJLETIN OFICIAL "F./c 
brero 21 da 1952.
JORGE ADOLFO COQUET. El

N° 7873 — El Señor Juez de 4o Nominación Ci~ 
• vil y Comercia] cita y emplaza a interesados en 
[juicio posesorio sobre un inmueble ,én lee ciudad 
de Metan, promovido por Carmen Zerda de AI- 
varez* que ¡imyLa: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad, José Santillán; ESTE, ca-- 
lle 9 de Julio; OESTE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Secie 

tari o.
e) 27|2|52 al 9|4|5!

Zigarán. Juez Civil 
emplaza por treinta 
con derecho. Edictos 
Ealmño". Salta, Fe-

:ciibanc Secretario.
e) 12|3 al 23¡4|52

N9 7838 — SUCESORIO¡¡ — El.doctor Francis, 
co Pablo Maioli* Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza par trsin 
ta’días a herederos y acreed yes de RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
"El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E, GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e> 8|2 al 26|3p2.

N9 7834 —, EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y C©“ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro,- cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don HERMENEGILDO MEDINA y d©ña BER
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimi&n„ 
;o legal. — Salta, Febrero 5 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretad©
e) 8(2 al 26|3|52.

N° 7917 — POSESION TREINTAÑAL. jesús Cór
doba de Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juana 
Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yone Tilca de Bole
ro, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan po
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de una exten. 
sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita Norte: pro
piedad de Angela Cisneros; Sud: Rio Calchaquí: 
Este: propiedad de Suc- Villegas^ y Oeste: propie
dad de sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados por treinta días. Salta, Marzo de 1952. 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

e> 12|3 al 23¡4¡52

N° 7869 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
CRUZ, ante Juzgado Ia Nonrnación Civil y Comer 
cial, solicita posesión treintañal s|innrueble deno 
minado "Alto de los Sauces" Dpto. Guachipas, que 
limita: NORTE, con zanja deslindada que separa 
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de pie 
día que separa propiedad de herederos Zerpa;. 
NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
'Pampa Grande". Se cito: por treinta días a los 
nteresados, con habilitación de feria. Salta, de 
Diciembre de 1951.

Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.
C./ ijij'a. Ü1 O'4|52,

N9 7832 — EDICTOS SUCESORIOS? El seto 
Juez de. Tercera Nominación en lo Civil y C@» 
mercial, 
emplaza 
dores de 
'oimiento
1-951

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio
e) 8|2 al 26|3|5%

Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
por treinta días a herederos y aeree- 
don PATRICIO FLORES* bajo apere!, 
legal. — Salta, 3 de Diciembre de

N° 7829 — EDICTO SUCESORIO El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial Di. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por treln 
ta días a herederos y acreedores, de PEDRO LAU 
REANO FLORES, bajo apercibimiento legal. Hatóí 
lítase el feriado de enero próximo para, la publi 
cación de edictos.

Salla, Diciembre 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e 7|2 al 25|3j52

i N'? 7983. — POSESION TREINTAÑAL. — An. 
I te el Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co^ 
; mercial, María Caimén López de Uslenghi, so
licita posesión treintañal sobre un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 43L 
con extensión de 11,98 mts. de frente; 11.17 
mis. de contrafrente; 39.69 mts. en su lado 
Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
al Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car». 
rnon López de Uslenghi, Alejando Alberto Us~ 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de. MaH 
noli; al Este, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Ca» 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I, Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.-i— Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en di», 
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR. 
'LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio.

e]7]3 al 18J4J52.

N° 7386 —■ EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a 
Nominación en lo C. y C., en juicio ''Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza por 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
él partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, @a- 
pital del departamento del mismo nombre, con 

- f un terreno de 27.20 m. de frente sobre la callo

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLAO A QUINTEROS DE S AJAMA, 
ante el Juzgado de 1?. Instancia en lo Civil y Co 
mercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado en Chivilme, De
partamento de Chicoana, Prov. de Salta*, con una 

I extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los- 
| siguientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante, fee 
cite por treinta días a los interesados. — Salta, 
-Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 21|2 al 7}4|52

N* 7840 — POSESORIO. — El Sr. Juez de la. © 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que- se consideren con derecho a un inmue. 
ble ubicado en Avénida Chile N? 1436 de e^ta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele_ 
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
Delfina F. de López;. Sud*. Rene y Alberto R. 
Y. Landriel; Este, Avenida Chile; Oeste, Nico„ 
lás Arias, 10 mts. de frente y contrafrente por 
60 mts. de fondo. .— Salta, noviembre 14 de 
195-1.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Sec.
@) 11|2 al 27[3[52

N9 7835 — Él Doctor Merardo Cuéllar por don 
Rómuk) Parada ha iniciado posesión treinta, 
ñcd de la finca "San Miguel”, ubicada en el 
departamento de 
seis cuadras de 
o Juramento por 
rrada dentro de
coñ- finca "Las Higueritas; Oeste, 
dad de la sucesión de don Cruz Parada* Sud ••

Metan con una extensión de - 
frente sobre .el río Pasaje 
dos leguas de fondo* once» 
los siguientes límites: Esteo 

con propie.
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son la íinca"Las Represas"; y Norte, con el 
río Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a. los interesad©® 
en el Boletín Oficial y "Foro Salteño".

Salta, Febrero 7 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

e) 8|2 al 2613152.

T
| 100

500

lineales tirantes varios tipos madzrd;.. d
4x3"

lineales alfagías varios tipos madera 
de 1x3"

" cuadrados tablas de laurel 3x4".

rial de segunda be 1.80 X 2.—j impermeabili
zada la pared; por dentro con 
una'altura . de 1 ]80 mts. techo;
un pozo de agua 
al Norte Lote 4;,| 
Sud jote 6 y al í 
título inscripto cu 
de R. L de la C 
lote N9 5 de la | 
chivado en la 1 
bles de la ProviJ 
Nomenclatura Ce 
7.565; Circunscrij 
84; Parcela 6.-1 
cuenta del mi sin 
ísión. de Arancel a cargo dél

portland hasta 
; de ondalix y 

q calzado con material, limita.’ 
al Este calle 

peste lote 7, encontrándose el -
folio 357 asiento 1 libro 116' 

bpital & individualizado come 
Manzana N9 8n del plano ar- 
birección General de Inmue- 
(icia con el N9 
íxtastral la .. siguiente: Partida 
pelón I; Sección A; Manzana 
- El comprador entregará a 
io el veinte por ciento. ComL 

comprador. 
e]7 al 27)8)52.

Las Heras, al100
Ordena Sr. Juez en lo C. y C. de 4a Nomina

ción, en ? juicio Ejecutivo — Antonio Porcada 
^Bernardo Zeidner ó Zadjmer Boruch. 
j Jorge R. Decavi. — M. P.

e) 17 al 21]3|52.

VS'.

N0-7.828 — JERONIMO C-ARDOZO, Juez de Prime 
ra Nominación en lo Civil, Primera Instancia, el 
ta por treinta días a interesados en * juicio pose 
sión treintañal solicitada por don Benito Colina 
sobre Inmueble "Juncalito" ubicado Partido de Se 
dantas Dpto. d® Molinos de esta Provincia, coto 
prendido dentro de. estos límites: NORTE con Rí© 
Seclantás adentro o Brealito; SUD propiedad Bi 
-delicio Caro y Suc. Manuel Martínez; ESTE pr© 
piedad Fidencio Caro &y Río Brealito y OESTE 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena O. de Durand 
y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUE 1, 
críbeme Secretario. Salta, 28 de Setiembre, de 1951 

e) 712 al 25|3|52.

De

1167 siendo la

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N° .7922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
cuno jon amiento, finca Morenillo, ubicada partido 
Cerro Negro, 2o Sección Departamento Rosario de 
la -Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o menos. Lí
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su
cesión ‘Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes
te, cuanfores cerro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo 
Adet, Julio Laureano Adet, -María Adet de Cordero 
Salusxiana Adet d© Rojas y Segunda -Adet de As~ 
eari.Sr. Juez Civil y Comercial 49 Nominación dic
tó -él siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951....

H9 7930 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

la Corporación de Martilieros Públicos 
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado- en calle Catamarca N91075 
Extensión: 10 metros de frente por 34.37 mis. la
do Norte, y 33.91* mts. lado Sud. — iSup. 341 
m2. Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este, lo_ 
te 68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone 
de una pieza edificación ladrillos, piso portland; 
los cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del Libro 16 
Tit Generales. — Embargos reg. a fs. 85-y 108, 
asientos 127 y 160, respectivamente del Libro 13 
de Gravámenes. — Ordena Sr. Juez de 3ra. No
minación Civil y Comercial en Juicio ’Ord. Ali
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny. So_ 
lis de © Chocobar, Juana Fanni.— En el acto de 
remate el 20 % como seña y a -cuenta de precio: 
Comisión arancel a cargo del comprador. Pu
blicación BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 14)3 al 7)4)52.

N« 7888 ’
Judicial — Por JORGE RAUL Dl'CAVI — 

El 24 -de Abril[ de 1952. -a lasj 17 hora¿ 
-escritorio d© Urc
Sr. Juez C. Ch li 
tadci en autos ¡ 
vs. Luis A. Bat| 
"Interdicto d® rí 
don Luis A.. Boj 
Celina, REMAT-fl

en mi 
luiza N° 325, pk. disposición del 
L Nominación-, Dr. J. C-ardozo, dic 
'Ejecución" Dr. Ernesto Samsón 
Lt Solignac, acumulada al juicio' 
kener la poses: 
tut Solignac co: 
LEE con la

ión", seguido por 
mira don Avelina

BASE a $ 62.933.33 rm/nacional

c las 2|3 parte 
embargada a 

denomina da

Equivalentes (
.fiscal, la fipjca.
JBatut Solignac, ¡ 
toteada ©n él. departamento de
General Güeimek), Prov. de S<
•antecedentes constaría a.e una legua y mecLa

!S de la tasación 
demandado, Sr. 

'¡MOSQUERA", hu- 
Campo Santo (hoy 
:lta, la que según

N9 7W -JUDICIAL
Por — ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)

kilométrica d® .Éste a Oeste 
y un cuarto de Norte a Sud, 
do -mensurada, la venta en- r

t de una legua y 
pero que, no están 
amate se hará

— CORPUSA D
día MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1952 a t

"O SEA CON L 
DENTRO DE L 
ASIGNAN SUS 
herederos de B 
guio con o el Ría 
ce" del Dr. José M. Soló;

1 mundo Echenique y O.est
‘ deros de Faustino Echeniaue.

íó el -siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951... . j (
.habiéndose Jlenado los requisitos previstos Art. ¡ 10 Y 30 horas, en mi oficina de remates
570 del Cód. Proc. O. practíquense por el perito | 
.Rafael López Azuasa, las operaciones de deslin- ■ 
de, mensura -y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 

■ se posesionará en cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose sa
ber a los linderos la operación que se* va a rea
lizar. Martes y viernes o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaria.
R. A. Martí. E|L y media — Vale.

Salta, Mayo 30 de 1952.
OARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13)3 ál 23¡4|52.

¡ calle Alvarado N9 512, remataré SIN BASE, di_
• ñero de contado, una heladera eléctrica fami
liar industria argentina marca Recia. — Ordena 
Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nominación. — Au. 
tos "DECOURS Y CABAUD S.An. C. y F. vs. 
PASTOR VELAZCO" —el bien a subastarse se 
encuentra en poder de su depositarte calle Güe
mes N9 2061.-- Publicaciones en Boletín Oficial
y -Foro Sal-teño. — Comisión de arancel a cargo 
del -comprador.
ARMANDO G. ORCE —- Martiliero

e), 14 al 26|3|52.

N9 7903. — Por JOSE ALBERTO CORNEJO

REMATES JUDICIAÍÍS

N° 7932— JUDICIAL —POR JORGE -RAUL DECA.
VI— JUDICIAL

-El 25 de marzo 1952, «a horas 17,- en mi escri
torio Urquiza 325, remataré SIN RASE, Jas ste 
güíentes maderas aserradas .que -se encuentran 
en da .Ciudad de Tucumán, calle Congreso N°— 
1462 en -poder -del depositario judicial, don Jo- 
FS.e Astigaffaga:
100 mts Lineales tirantes varios tipos madera, de 

3x6".
100 " lineales tirantes varios Tipos madera, de

.2x3"

:Ñ QUE RESULTARA
ZE LIMITES QUE LE 
N

EXTENSION
SIGUIENTE^

TITULOS:
>aac Royo y en un pequeño án
de las Pavas; 1

Er te
te, c

)S
orie, j ropiedad

I propiedad de Ray- 
m la de los hsre-

I Su título, de -¡dominio se reg' 
• to 341, libro 
í-Santo (hoy
Lpor el .escribano don Pedro J. 
¡ Seña .el 20%

VD" del
ral. .Güemes);

329. asien-
depdrtamento de Campos

Escritura autorizada. 
Aranda cl 26|3¡928. 

y a cuenta deh precio. • j

JUDICIAL
Ts&reno en esta Ciudad

Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta 
Nominación en Juicio Ejecución .Hipotecaria 
■José Rodríguez Clero vs. Dolores Aguirre, el 
día 31 de 'Ma-rzo a las 17 horas én 
mi escritorio calle Zuviría N9 189 procederé 
a rematar con la base de las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal o «ea la suma 
de seiscientos ¿pesos moneda nacional, un lo., 
te de terreno con todo lo edificado, ^ubicado -en 
la calle Las Heras entre Las Islas Malyinas y 
Gurruchaga de esta Ciudad que se compone 
de una pieza de blokc .de .ceme-nto de 4 xB 
sin techo con pared -medianera de 0.30/1 gale^ 
ría de 2 x 8 sin techo, 1 pieza d e ,mate.

i

7854 — POR MARTIN LEOU1ZAMON JUDICIAL
El '4 de -abril p. a las 17 horas en mi escritorio

Alberdi 323, 4>or orden del señor Juez Ia Instan
cia 3® ^Nominación en juicio Sucesorio de Jesús Al-
-várez y Concepción A. de Alvares- venderé con 
la base dé cuarenta mil pesos un terreno con ca
iga y quinta jen Metan Viejo, Dto. -de Melón, con
una extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
:dida dentro de ríos siguientes límites; Norte, pro
piedad *de A.nrtonio Andreu; Sud, Miguel Mendoza, 
Este, José 'Satavia Toledo y! Oeste camino nació- 
.nal. Const,a fie casa de -seis habitaciones y gal
pón de material y pieza pai a herramientas; ’ En el 
mismo actp y sin base de ; acuerdo al detalle en
expediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes,-máquinas y útiles dp labranza. En el ac-
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to del remate veinte por 
ció de -venta. Comisión 
comprador.

"dqtós. — Sigue un sello".. — Es copia fiel, 
"doy fe. — El señor Eleuterio Luis Chanchorra 
'Mutuan y el señor Ornar ¡Santiago Bobbio este 
"último por sus derechos y los de su hermanó 
"Néstor Oscar Bobbio expresan: Que. han re

RECTIFICACION DE PARTIDA

El Señor Juez de Primero 
Nominación en lo Civil y 
la ¡siguiente sentencia: Sal_ 
1951. FALLO: Haciendo iu-

ciento a -cuenta del pie "aquí, argentino, edad veinticinco años, casado 
do arancel a cargodel “en primeras nupcias con Isabel Schpe-ir,. per-

“sona hábil, conozco doy fe, y dice: Que con. 
e) 18|2¡52 al 3|4¡52. "itere Poder Especial cuanto fuere necesario en

"favor de su hermano Ornar Santiago Bobbio,
"vecino de la Ciudad de Orán Provincia de suelto constituir una Sociedad de Responsabi- 
'Salta de esta República, a fin de que en su lídad Limitada co31 sujeción a las bases y con. 
'nombre y representación y conjuntamente con- diciones siguientes, y a las disposiciones de la 
'su nombrado mandatario y el señor Eleuterio Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco 
Luis Chanchorra Muthuan, celebre en aquella Primero? Los señores Eleuterio Luis Chanarorra 
'Provincia de ‘Salta, un contrato social bajo la ‘Muthuan,, Omar Santiago Bobbio y Néstor Os», 
"razón de "Compañía Maderera Mixta", Socia- ’car Bobbio dejan constituida una Sociedad de 
'dad de Responsabilidad Limitad^ con domici- | Responsabilidad Limitada bajo la denomina, 
'lio legal en la referida Ciudad de Orán, con 
“una duración de tres años, siendo su objeto

- N° 7903 — EDICTO: 
Instancia y Segunda 
Comercial ha dictado 
ta, Diciembre 18 de
gar a la demanda en partes y en consecuencia 
ordenando la rectificación del acta N° 3.412 de 
fecha 3 de Enero de 1933 de nacimiento de Geo- 
ravañcio Humbrello, corriente al folio 56 del to- ¡ 'principal la compra y venta de maderas de 
mo 19 de nacimientos de Rosario de Leima, De.. 5 'todas c.ases y ' anexos, con un capital 
parlamento del mismo nombre de esta Provincia, “Ciento ochenta mil pesos nacionales 
en el sentido de dejar establecido que. el ver- {"qce el otorgante tendrá una participació31 
da-doro apellido del inscripto en dicha acta, co-¡ “sesenta mil pesos nacionales de los que sus. intereses o necesidades, como igualmente cant 
mo igualmente el de su padre es UMBRELLO y , qribirá al igual que el aporte de sus socios el ° Liarlos, modificarlos u observarlos, ’ y trasla. ~ 

- J ( “cincuenta por ciento o sean treinta mil pesos darse de local si fuera de> necesidad o convo
que ordena |‘'de igual moneda quedando como socios ge- ’niencia. — Segundes? La duración de este con-

I “rentes los señores Chanchorra Muthuan y trato será de tres años a partir de su inscrip- 
j Ornar Santiago Bobbio y una participación para .ción en el Registro Público de Comercio y e-1 

mismo quedará prorrogado por igeal tiempo 
ipso-facto si los socios no manifestasen en for
ma expresa y por escrito, noventa días antes 
del vencimiento de los tres primeros años, 
cualquier propósito distinto. — Diera decisión 
deberá tomarse por resolución de los socios, 
dejándose constancia en el libro de actas. — 
Tercera? El objeto de esta sociedad es la..com. . 
pra y venta de maderas de toda clase al por 
menor y. mayor, pudiendo los socios de co
mún acuerdo anexar cualquier otra actividad.

' — Cuarta? El capital social lo constituye la 
'cantidad de Ciento-Ochenta Mil pesos hwns,, 
{da nacional, .divididas en ciento ochenta cuo_ 
[tas de un mil pesos cada una de ellas, el que 
I es aportado por los. socios en la siguiente 
forma: El’ socio don Eleuterio Luis Chanchó- 
rra Muthuan, noventa cuotas que. 
:tan noventa mil pesos nacionales; el

nó Humbieilo como óquivocadameíite figura en 
dicha acta. Publíquense los edictos 
el art. 28 de la Ley 251. ‘Maioli.

. E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 10 al 19|3[52.

’ció31 de "Compañía Maderera Mixta", la que 
'tendrá su domicilio legal en calle Alvarado 
número quinientos ocrenta y cuatro1 de la ciu 
dad de Oran de esta Provincia, pudiendo ins-de

en el talar agencias, sucursales, talleres, en .los lu
de ganes y oportunidades que así convenga-a sus

"el otorgante en las utilidades liquidas, de] 
“veintisiete ‘por ciento una vez deducidas las 
“reservas legales. — A atl efecto autoriza a su 
"mandatario para que otorgue- el respectivo 

I “contrato social con las cláusulas preinsertas, 
y Comercial, ha Ordenado la rectificación de la adaptándolas CT1 caso y cuantas obras convinie. 
partida de nacimiento de Celia Corbella, acta | “re respecto a las formas de liquidación y par 
número 
que Ja madre de la nombrada es Inés y no 
Haydée, como figuraba en dicha partida. 
E. GILIBERTI, Secretario. Salta, Febrero 11 d© 
1952. Entra líneas: acta número quinientos do
ce. Vale. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario?

Ip 7902. — RECTIFICACION DE PARTIDAS, 
El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo Civil

quinientos doce, tendiente aclarar da

®|7 al 18|3|52.

CONTRATOS SOCIALES

N9 7937 — Número NOVENTA. ----- -------------
CONSTITUCION DE SOCIEDAD. ~ En la ciu. 

dad de Salta, República Argentina a diecinue
ve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos, ante mí, Escribana Titular del Registro 
Número Veintiséis y testigos que suscriben, 
comparecen los señores ELEUTERIO LUIS CHAN 
CHORRA MUTHUAN, casado en primeras nup_ 
cías con Felisa: Esther Chiquiar y OMAR SAN
TIAGO BOBBIO, casado en primeras nupcias 
con Elvira Baissac, ambos comparecientes ar
gentinos, con domicilio en la ciudad de Oran 
de esta Provincia, hoy en ésta, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fe- — 
El señor Eleuterio Luis Chanchorra Muthüan 
concurre a este acto por sus derechos y el se.

"tición de la Sociedad, los derechos .y obli_ 
“gaciones de los socios entre sí o con relación 
Ma terceros y a la administración y objeto so. 
"cial, con facultad para otorgar y firmar las 
“escrituras públicas y|ó instrumentos privados 
"indispensables para ejecutar este mandato, 
'solicitar su inscripción en las Registros Públi
cos y, en definitiva, cuanfas más amplias atri_ 
“buciones fueren necesarias y conducentes pa_ 

el mejor logro del objeto de este manda.
' to, .todo lo que se obliga a tener por firme y 
"válido. — Así lo dice y otorga. — Leída y rep
"tificada, firma como acostumbra juntamente y 'don Ornar 'Santiago Bobbio, treinta cuotas que 
"al igual que los testigos del acto, vecinos, | ©presentan treinta mil pesos nacionales y el 
'hábiles, conozco, don Edmundo Lozano y don | ocio don Néstor Oscar Bobbio, sesenta cuotas 
"Ramón Julio Otero, de todo cuanto doy fe. — : que representan sesenta mil pesos nacionales 
"Néstor Bobbio. — E. Lozano. — R. J. Otero. — 
"Hay un selló. •— Ante mí: J. I. Arangio- —■ 
"Concuerda fielmente con su matriz que, al núm 
"mero expresado y obrante- al folio treinta y 
"siguiente, pasó por- ante mí y Registro Once 
''de mi adscripció33. — En fe de ello, expido el 
"presente primer testimonio que firmo y sello 
"en la Ciudad y fecha "ut„supra". — José Ig_ 
"necio Arángio. — Sigue una estampilla y un-

I ''sello. — Certifico que José Ignacio Arangio, 
"es Escribano Público Adscripto al Registro N9 
"11 en esta ciudad jurisdicción de esta Pro... 
"vincia y quo c-1 sollo, firma y rúbrica que an_ 
teceden, son los que usa e31 todos sus actos — 
■'Santa Fe, 12 de Febrero de 1952. — Fernando

represen..
socio

cada uno de los 
* socios integra el cincuenta por ciento o sea 
| a sema de total de noventa mil pesos moneda 
nacional en & dinero- efectivo, según depósito 
efectuado e-n la Sucursal Orán del Banco de 
la Nación Argentina el cuatro de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos. El cincuenta 
por ciento restante deberá ser integrado también 
en dinero efectivo y a medida que el desen
volvimiento de los negocios sociales lo requie
ra. —. Quinta» Por decisión unánime de los so
cios se resolverá el aumento de ¿capital social, 
la forma de pago de nuevos aportes, la admi
sión de nuevos socios y todas las demás cues
tiones inherentes a la Sociedad constituida, y

cuyo capital suscripto

ñor Omar Santiago Bobbio lo hace^ por sus de
rechos y ademág en nombre- y representación 
de su hermano. Néstor Oscar Bobbio personería 
que justifica con el poder especial conferido 
que en testimonio me exhibe y copiado,' dice-: 
"Número Quince. — En la Ciudad de Santa Fe, 
''República Argentina, a doce de Febrero de 
"mil' novecientos cincue-ntidós, ante mí y testi. 
"gos, comparece do1} Néstor Oscar Bobbio • ape. 
"llido materno De Cesaris, domiciliado en Mar. 
"cial Candioti tres mil trescientos1 veintiocho de

''Espino- — El que suscribe, Presidente de la 
"Exma. Cámara Segunda de Apelaciones- en 

I "lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip- 
; “ción Judicial, certifica que don Fernando EspL 
'.''no es .Secretario de ésta Cámara y que la 
. "atestació31 hecha por él, está en ‘ debida fon. 
| "ma. — Santa Fe, 12 de Febrero de 1952. — 
| "Armando De Feo. — Salta, febrero 19 de 1952. 
I''Queda agregado bajo N? 229 corriente a fs-: 
l "443 Tomo XXIV del Reg, de Mandatos. — A. 
•"López Tamayo. — Ene. del Registro do Man.

’ no previstas en este contrato» . ni en la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. — Las 
decisiones dé los socios se tomarán en el do. 
micilio de la sociedad ya indicado. ■—’ Sexta? 
La organización, dirección y fiscalización de 

¡la Sociedad, estará á cargo .indistintamente de 
'los socios don Eleuterio Luis Chanchorra Mir 
' thuan y. don Omar Santiago Bobbio, quienes 
‘en este acto quedan designados Gerentes de 
la Sociedad. — El uso dé- la firma social co.

la..com
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un cinco por ciento para el fondo de reserva 
egal de acuerdo a la Ley, hasta completar el 
eñez por ciento del capital 
manante so distribuirá entre 
forma siguiente: un cuarenta 
pa a el socio don Eleuterío

•social y el ?e_ 
los socios en Ia 
y tres por ciento 
Luis Chanchorra

Muthuan; un treinta por ciento para el soc’.o 
dr.i Ornar Santiago Bobbio y un veintisiete 
por ciento para el socio don Néstor Oscar Bob, 
bio. — A partir de la fecha en que el señor 
socio don Eleuterio Luis Chanchorra- Muthuan 
se desprenda de las actividades ajenas a 
sociedad y dedique totalmente el ejercicio 
sus actividades en beneficio de la sociedad 
que forma p«rte, la distribución de 
des automáticamente, se efectuará 

¡clon al aporte realizado por cada 
‘socios. — De común acuerdo los

la 
de 
de

en propon 
uno de los 
señores so

anterior, termina
Raspado: San—va—extraordi— 
líneas: dejéíndó:

il folio ciento noventa. —■ 
rdin. —. Entre 
Valen. — Tes, 
L. CHANCHO- 
— J. C. Somo-

constancia — 
No Vale. — E.

RRA MUTHUAN. O • S. BOBBIO.
rrotsor. — V. Martearena. — ELIDA J. GONZA
LEZ DE MORALES MIY. — S(ig
pilla y un sello. —

CONCUERDA; con
.Para la Compañía 
te primer testimon

ios, numerados de.

rresponderá indistintamente de los dos socios 
Gerentes, siéndoles prohibido emplearlas en 
garantías o fianzas en intereses de terceros 
bajo la pena de nulidad de tale actos. — Las 
facultades que derivan de la administración 
y uso de la firma social, son las siguientes: 
cobrar y recibir los pagarés, letras, vale y can 
tidades de dinero, quea por cualquier concepto 
se adeuden a la Sociedad, otorgando en ca
da caso los recibos correspondientes; tomar y 
dar bienes raíces en arrendamiento; ajustar 
locaciones de servicios adquirir en la forma 
que resuelva bienes muebles, inmuebles 
créditos o cualquiera otros; vender esos 
mismos bienes en forma que más con
venga a los intereses sociales, }aceptctr hi
potecas o prendas en garantías de deudas 
contraídas o créditos de dudoso cobro, pudien.
do cancelarlos a su vencimiento; solicitar prés„ ! oíos, - pueden destinar parte de las utilidades 
tamos o recibir su importe a oro o papel mo* .paraaumentar el fondo de reserva legal y el 
neda de curso legal y en los Bancos oficiales capital de los socios. — Novena: Anualmen- 
o particulares creados y de sus sucursales por 'te se practicará: un balance e inventario ge- 
las sumas que- creyeren convenientes, firmando neral de los negocios sociales, enviándose a 
como aceptantes, girantes o endosantes, letras 'cada uno de los socios una copia de los mis. 

------- _—1__    --------- ^4^, mQS con días anticipación a la fecha 
[fijada para la asamblea general - extraordina- 
I ria. — El presente ejercicio fenece el -treinta y 
1 uno de diciembre del año mil novecientos cirr 
’ cuenta y dos y en los años sucesivos en 
(igual fecha. — Mensualmente se efectuarán 
balances de comprobación, debiendo todos los 
.balances ser aprobados o rechazados dentro

pagarés, vales, con o sis prenda e igualmente 
cualquier otra clase de documentos, así como 
la renovación de los mismos y de los firma
dos con anterioridad; depositar sumas de di
nero, títulos o valores qué se deseare, pudiendo 
extraer todo ello firmado los cheques y reci
bos correspondientes, así como las sumas de di 
rere, títulos o valores que depositen en lo su
cesivo a la orden de la Sociedad por cualquier <¿e- los ocho días posteriores de realizados, 
oirá persona; girar cheques en descubierto has 
ta la suma que se estime conveniente, per
cibir el importe de’ los giros a la orden de la 
sociedad, endosar cheques, giros bancarios o 
postales y percibir su importe, enajenar o ven
der giros dentro de la República, o sobre el ex
tranjero; otorgar y accpaír Cesiones, permutas, 
donaciones, renovaciones, amortizaciones, coir

re una estam_

■o en seis sell 
_ veintiséis mil 
:e sucesivos, c 
fecha de su o

e)

1, doy fe. ■— 
xta, expido es
os de tres pe_ 
cuarenie y dos 
ue firmo y se- 
orgamiento.
.8 al 24Í3¡52-

ASAMBLEAS
7933 — CLUN?

Salía marzo de
Señor Asociado:

De cosfo/midad

IB ATLETICO 
: 1952.

'9 DE JULIO”

nes estatuarias, 
Qrdinaria para 
las 21.30 horas

con prescripcic
i convócase a Asamblea General
j el día 18 de maJzo de 1952,’a

Martín 1095, para tratar la si-j en el local San
guiente:

se ante «los poderes públicos en general, ante 
los jueces, tribunales y demás funcionarios com
petentes en defensa de los intereess de la So.. 
cied^ad, iniciando las cuestiones pertinentes, 
prestar fianzas o juramentos, pudiendo diferir., 
los, pedir embargos, inhibicioses y sus levan- 
amientos como remates; poner y absolver po 
liciones, tachar testigos, someter a árbitro todas 
las cuestiones, nombrar toda clase de peritos, 
intervenir en juicios de quiebras o sucesorios, 
pedir rendiciones de cuentas, otorgar poderes es 
pedíales y generales y revocarlos, iniciar y pro 
segir toda clase de gestiones ante las empre
sas de ferrocarriles, navieras y de transportes 
generales, otorgar y suscribís? todos aquellos do 
eumenos públicos o privados que en el ejer
cicio’ de la vida comercial se originen y sean 
necesarios, y en definitiva practicar cuantos 
actos y gestiones seas conducentes al mejor
éxito de los negocios sociales, pues las faculta- dando reconocido a favor de la sociedad el 
des enumeradas no son limitativas, -sino sim_ 
plemente enunciativas. — Séptimas Se estable- 
ce- para cada uno de los socios integrantes de 
la sociedad una asignación mensual de Mil 
Doscientos pesos moneda nacional asignación 
que podrá ser modificada por decisión unáni
me do los socios dejándose constancia en el 
libro de actas de la .sociedad. Esta asigna
ción compromete la participación activa de los 
socios en lo referente a la actividad de la | o,________ _ _ ___
sociedad. —Octava: De las utilidades realr
zadas líquidas en cada ejercicio, se destinara noventa y ocho, siguí

medio 
escrL 
podrá 
terce_

de los

ORDEN DEL DIA’ 
aprobación de]

— Correspondnecia. 
consideración

c iual, corresponc 
. 1952.
l total de la H 
iva y elección 

el período

l9 — Lectura y
29
39 — Lectura y 

Memoria a 
do 1950 al

— Renovación 
sión. Direcii 
ridades pa?<

49

MARIO T. RIOS
Secretario

Acta Anterior.

del Balance y 
diente al perlo

Lonorab1 e Comi
de nuevas auto- 
1952-1954.

LEON P. ETCHEVEBRRI
Presidente

— CONVOCATORIA
Convócase a los señores soci

Ajedrez) a AS 
, que se llevar 
res, q horas 14 y 30 en la se_ 
Caseros 720, para tratar el si-

N9 7923

lo” (Ex.Club de 
RAL ORDINARIA 
30 del corriente 
de social, calle 
guiente

os do ”ELCírcu_ 
AMBLEA GENE, 
á a cabo el día

— La sociedad celebrará cada noventa días 
una reunión ordinaria por lo menos, donde 
■tratará la marcha de los negocios estudio de 

, los balances mensuales de comprobación y 
¡todos aqcellos asuntos que sean sometidos pa
ra su deliberación, además se reunirán en asan 
[blea extraordinaria una vez por año al fina_ 
¡lizar el ejercicio comercial o cuando lo exijan

signaciones, remisiones y renuncias, presentar ¿os c]e los socios por lo menos. Para e’lo se
rá menester la debida notiiicación por telegra
ma simplemente, cuando no hubiere otro 
feaciente para efectuarlo y siempre por 
to. ■— Décima: Ninguno de los socios 
ceder sus cuotas total o parcialmente a 
ros sin el consentimiento expreso
otros socios. — En caso de ser rechazada 
una propuesta dé transferencia el socio in
teresado renuncia desde ya a recurrir a los 
Tribunales de Justicia, sometiendo sus solicitu
des al arbitraje amigable. En todo caso los 
otros dos-socios de la sociedad, tendrán op
ción para adquirir las cuotas en iguales con
diciones que las ofrecidas por los terceros ex
traños. — Décima Primera: En caso de falle
cimiento de alguno de los socios los herede
ros del extinto continuarán como titulares de 
la cuota de capital con las retribuciones que 
«signe la asamblea de los demás socios que..

>PDEN DEL DIA: 
acta anterior.

jderecho de opción para tomar dichas cuotas de 
.capital, en las condiciones establecidas en la 
¡cláusula octava- —- Previa Iectur« y ratifica- 
1 ción, firman los comparecientes conjuntamen.
te con los testigos dón lulio César Somarros., 
tro y don Vicente Martearena; vecinos, hábi_ 
les, de mi conocimiento, doy fe. — Redactada 
esta escritura en seis sellos notariales de un 
peso cincuenta centavos números del trece mil 
seiscientos noventa y - uno al noventa y cinco 
sucesivos y el presente trece mil seiscientos 

a la que con el númerc

O
1 — Lectura del

2 — Consideración de la Memoria y Movi
miento Ecí
ció cerrado el día 29|II

3. —■ Modificación de la cuota sonial (art. 54
inc. c).

4. — Enagenación del inmueble cvdle Caseros
1072, y cdquisición del inmueble calle;
20 de ••'Febrero N9 191. -f

5. -— Solicitud de reingreso del sot-io Juan Ló_ •
pez Robles.

6. — Sanciones
7. —■ Elección c'e miembros ds

siguientes
Vice Pres
Pro Secré torio

- Pro Tesor 
Dos Vocal

• Cuatro
í 8.— Elección
i de. Fiscalía

!onómico_F inan ñero del ejercí-
52.

disciplinarias impuestas.
la C. D. en los

cargos: 
idente

! RICARDO GUDIÑO
| ¡Secretario
j . _e) 14 al 20|3|52.

•pro
■es titulares
ocales suplentes
de dos miembros del Organo 
Izacíón.

Salta, Marzo de 195.2
ROBERTO DIAZ

Presidente
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FÉ DE ERRATAS

. FE DE ERRATAS

.Déjase debidamente aclarado que la nu, 

merqción de la Ley que se publicara en 

el Boletín Oficia] N9 4055 de fecha 22 de

Octubre de 1951, págna 6' con* el N9 1407 

y promulgaría por el P. E. con fecha 15 

del mismo mes y año, debe ser con el N? 

1401 por ser el que corresponde a esa fecha.

LA DIRECCION

AVISO BE SECRET'ARU DÉ LA 
NACIONi '

I | PRESIDENCIA DE LA NACION

• ? SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
í í DIRECCION GENERAL DE PRENSA

| Son numerosos las ancianos que s® ben®- 
$ fidm con @1 funcionamiento de los hogares 
Ia ellos destina la -DIRECCION GENE- 
| RAE DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sscre- 

| taría de Trabajo- y Previsión. •
| de Trabajo -y Pwisiés
\ Dirección Gral. d© Asistencia Social»

w

I A LOS SUSCRIFfOaES

S© recuerda qu@ las suscripciones cd BO* : 
LETIN OFICIAL deberán ser renovadas ®n 
@1 mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORAS ■

. •' o '

La primera publicación de los avisos de-’. ; 
h@. ser controlada.por los interesados a fin J 
de salvar ©n tiempo oportuno cualquier @m¿s ñ 
en que se hubiere incurrido» ' :

A ¿AS MDMCMHDADES - !

f De acuerdo al Decreto Ne 3649 del 11/7/44' $ 
$ @s obligatoria la publicación en este Bo~ > 
> istín de los- balances trimestrales, los que < 
I gomaran, d© fe bonificación establecida por £ 
| @1 Decreto N® H.W de! 1S de Abril ds | 

| W48. • EL DIRECTOR |

Talleres Gráficos
CARCEL PENITE1OAHIA

SALTA
1 9 .5 2


